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Organo .de la Suprema Corte de Justicia i d a!t ... 
Cortes de Apelación. 

DIRECCION: 
Secretado Gene.i-1 de la Suprema Corte de Justicia. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de incontitucionalidad promovido por el señor Juan 
-González, de nacionaiidad española, con su residencia y domicilio en 
esta Capital, en contra de una sentencia dictada el trece de octubre de 
mil novecientos quince, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santo Domingo, con la cual se le condena a la clausura 
·definitiva de un café restaurante, denominado La Casa Blanca, y al 
pago de costos, en conformidad con una ordenanza del Gobernador de 
~sta Provincia, de fecha 30 de diciembre del año mil novecientos 
·catorce. 

Visto el memorial de pedimento y oido en sus ampliaciones el Lic. 
:S. Otero N o lasco, abogado def recurrente. 

Oído el dictamen escrito del Magistrado Rafael Castro Ruiz, 
Procurador General de la República. 

La Suprema Corte de .Justicia,. después de haber deliberado y visto 
el artículo 29 de la Ordenanza de la Gobernación de Santo Domingo 
-motivo del recurso, ~el artículo 486 del Código Penal, y el artículo 
43 de la Constitución del Estado. 

CONSIDERANDO: 

19 Que la facultad de legislar es propia de la función legislativa 
del Estado y su ejercicio, por tanto, corresponde exclusivamente al 
Congreso en uso de sus atribuciones consritucionales. 
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2<.> Que ni la Constitución atribuye ni la ley ha podido atribuir; 
Y/llidamente, esa facultad a otras funciones del Poder, y menos a un 
ajerite del Ejecutivo, como lo es el gobernador de lllda provincia. 

39 Qae la facultad atribuido a los gobernadores-en el No 34 del 
ar'tí.culo 4Q de la Ley sobre régimen y organización de las provincias 
·-de «réprimir, e¡¡~ arreglo a las leyes, los actos contrarios a la reli
gión, la moral y la decéncia pública", está subordinada a la condición 
expresa de que la represión se "haga con sujeción a las leyes dictadas 
por· el único legislador, que es el Congreso. 

4Q Que toda pena o sanción pehal debe ser previamente estable
cida por una ley y, en consecuencia, la Ordenanza expedida por la 
Gobernación de Santo Domingo--puesto qE no es una ley-no puede 
ni ha podido tener otra sanción qúe la determinada por el articulo 486 
del Código Penal para las ordenanzas municipales y los demás regla
mentos generales o particulares de la Administración pública. 

50 Que «si son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, regla
mento o acto contrarios a la Constituciónll-según el artículo 43 de la 
ley sustantiva del Estado, el artículo 20 de la Ordenanza en referencia 
está viciado de nulidad por haber asumido el caracter de una ley al 
prescribir una pena extraña a las articuladas en las leyes penales que 
rijen en la República. 

La Suprema Corte de Justicia, por tales motivos-falla: Que el 
artículo 20 de la Ordenanza de la Gobernación de Santo Domingo, de 
fecha treinta de diciembre de mil novecientos catorce, es nulo de pleno 
derecho. 

Y por esta sentencia definitiva así se pronuncia, manda y firma, 
en el Palacio de Justicia de la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, hoy día nueve de febrero de mil novecientos dieciseis, año 
72 de la Independencia y 53 de la Restauración. 

FED. HENRÍQUEZ 1 CARVAJAL. -R. J. Castillo. -D. Rodríguez 
Monta;io.-A. ArredondoMiura.-P. BáezLavastida.-M. de J. Gon
zález M. - Octavio Lando(fi, Secretario General. 
, La anterior sentencia ha sido dada y firmada por los señores jueces 
de este Supremo Tribunal en la audiencia pública del día, mes y año 
expresados, lo que yó Secretario General, certifico. 

Octctvio Lando(fi. 
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En nombre de la República. 

Visto el requerimiento del Procurador General de la República, de 
fecha siete de marzo, con el cual se pide la designación de uno de los 
dos J llzgados de Instrucción, amparados a la vez· del caso de falsifica
ción de estampillas que se persigue, para la prosecución y sustancia
ción del proceso a cargo del prevenido Ernesto Lample. 

Vistos los artículos 382, 388 y 392 del Código de Procedimiento 
Criminal y el artículo 29 de la Ley reformatoria del mismo Código. 
. Considerando: Que el inculpado del delito ha sido detenido en el 
Distrito Judicial de Puerto Plata. 

FALLA. 

lo. Se designa al Juez de Instrucción del Distrito Judicial de 
Puerto Plata para que continúe en la instruccción del proceso a cargo 
del señor Ernesto Lample, prevenido del delito de falsificación de es
pecies timbradas. 

2o. El Juzgado de Instrucción de la 2~ Circunscripción de Santo 
Domingo cesará en la instrucción del proceso seguido por el mismo de
lito y remitirá las actuaciones y los documentos anexos de dicho pro
ceso, al Juzgado de Instrucción de Puerto Plata, para que sean in
cOl·porados al que se instruye allí por designación de este fallo. 

Y p01; esta sentencia así se pronuncia, manda y firma en el Palacio 
de Justicia de Santo Domingo, Capital de la República, hoy ocho de 
marzo de mil novecientos dieciseis, año 739 de la Independencia y 539 
de la Restauración. 

FED. HENRÍQUEZ 1 CARVAJAL.-R. J. Castillo.- A. A1Tedondo 
Mium.-D. Rodrígnez MontaJio.-P. Báez Lavastida.-And1·és J. 
Montolío.- M. de J. González M-Octavio Landolji, Secretario General. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores jueces, 
en la audiencia pública del mismo día, mes y año en ella expresados; 
lo que yó, Secretario General, certifico. 

Octavio Landol.fi. 

En nombre de la· República. 

En el recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de la 
común de Salcedo,-Provincia Espaillat--contra una sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, del día diecisiete de agosto de mil 
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novecientos quince, pronunciada a cargo del recurrente y a favor.· del 
ciudadano Pablo Gómez, vecino de Salcedo. 

Vistos: el memorial de pedimento, presentad()ltrla Suprema Corte 
por los abogados Francisco J. Peynado y Moisés García Mella;·eD'tlllfn• 
bre del recurrente, con el cual se alega la violación de la ley pór ~á 
aplicación de los artículos 1134, 1142, 1589, 1146, 1149 y 1382 dél Có' 
digo Civil, y los artículos 480 en sus incisos 39 y 49, 128; ·141 y 4'7lJ del 
Código de Procedimiento Civil; y la réplica producida por los abogrubls 
Juan José Sánchez y Horacio V. Vicioso, en representación de Páblo 
Gómez, parte intimada en el presente recurso. 

Oído el informe del magistrado Pablo Báez Lavas ti da; Juez Rela
tor de la causa. 

Oídos, en sus alegatos y sus ampliaciones respectivas, los abogados 
de las partes. . 

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la Repú
blica. 

Visto el auto de la Suprema Corte, de fecha veintisiete de octubre 
de mil novecientos quince, con el cual-a pedimento de •la parte recu·c 
rrente-acordó la suspensión de la sentencia que es motivo del récurso. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de,Gasaci6n, 
-después de- haber deliberado y visto los artículos 1134, 1142 y 1~ 
del Código Civil, y los artículos 19, 30 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

CONSIDERANDO: 

19 .Que-tal cerno lo prescribe el artículo 1134 del Código Civil 
-sólo las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de ley; y 
que, al tenor del artículo 1589 del mismo Código, la promesa de venta 
vale venta cuando hay consentimiento recíproco de dos partes ·sobre la 
cosa vendida y so.bre el precio. 

2o Que para la validez de la policitación es necesario que la acep
tación dada por la otra parte sea conocida por quien hizo la. oferta, y 
éste puede retractarla, aún después de la aceptación, siempre que lo 
haga antes de serie ésta conocida. 

30 Que el pliego de condiciones que los Ayuntamientos formulan, 
para promover ofertas en la subasta de los ram9s municipales, no asu
me los caracteres de una obligación contractual, pues sólo da origen a 
un contrato perfecto cuando se realiza la adjudicación del ramo subas
tado y por la aceptación de la garantía exijida en dicho pliego; todo 
lo cual indica que no es el simple hecho de depositar en Secretaría un 
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documento cerrado, para optar a la adjudicación de la cosa puesta a 
remate, ni tampoco el de hacer ofertas aunque ajustadas al pliego de 
condiciones, -sino la sumisión del rematista a las exijencias estable
cidas por el Ayuntamiento y la adjudicación del ramo, -lo que crea el 
vínculo jurídico y le da fuerza de ley. 

4Q Que los Ayuntamientos, en su calidad de administradores de 
los bienes comunales, deben velar por ellos y buscar ·las mayores venta
jas al ofrecer en subasta pública la adjudicación de los ramos munici
pales al mejor postor, y, por tanto, el Concejo ·Comunal de Salcedo 
procedió como un buen administrador cuando-en vista de la imposibi
lidad de darle cumplimiento a la cláusula 5~ del pliego de condiciones 
y sin alterar las fundamentales del mismo-resolvió prorrogar el plazo 
para admitir otras proposiciones en papel libre, con el fin de aumentar 
el número de los licita<lores. 

5Q Que el Ayuntamiento de Salcedo se. reservó-según consta 
en la cláusula 14~ del citado pliego de condiciones-el derecho de 
rechazar la garantía ofrecida, cuando ésta nQ le satisficiese, y, como 
la adjudicación no es perfecta hasta la aceptación de la garantía, es 
evidente que aquél no había contraído con el licitador Pablo Gómez 
ninguna obligación deducida de la mera presentación en Secretaría de 
un sobre cerrado, contentivo de una- proposición aún no conocida, y 
que, en consecuencia, nada le impedía prorrogar el plazo, como lo hizo, 
para la admisión de otros pliegos, también cerrados, pues, por tal 
modo, cumplía con la cláusula 2~ del pliego de condiciones, la cual 
tiende a favorecer-por medio de la puja-la adjudicación de cada 
ramo puesto a remate al mejor postor entre los licitadores concurrentes. 

6Q Que la Corte de Apelación de Santiago hizo una errada apli· 
cación de los articules 1134, 1142 y 1589 del Código CiYil al dictar la 
sentencia que es motivo del presente recurso. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

Por tales consideraciones, falla: 
1Q Que casa la sentencia,.a cargo del Ayuntamiento de Salcedo, 

pronunciada el diecisiete de agosto de mil novecientos quince por la 
Corte de Apelación de Santiago. 

2Q· Que envía el asunto, para su conocimiento y juicio conforme 
a derecho, a la Corte de Apelación de la Vega. 

'3Q Que ordena que este fallo sea transcrito en el libro destinado 
al asiento de las sentencias de la Corte que dictó la anulada, con la 
postila correspondiente al margen de la misma sentencia 
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Costos a cargo del intimado. 
Y por esta sentencia definitiva, así se ordena, manda y firma, en 

el Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, hoy día tres del mes de abril de mil novecientos dieciseis, 
año 739 de la Independencia y 539 de la Restauración. 

FED. HENRÍQUEZ I CARVAJAL. -R. J. Castilla.-A. An·edonda 
Miura.-D. Radrí,guez Mantaña.-M. de J. Ganzález M.-P. Baez 
Lava.stida.- Octavia Landa/ji, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores Jue
ces en la audiencia pública del mismo día, mes y año en ella expresados; 
lo que yó, Secretario General, certifico. 

Octavia Landa/ji. 

En nombre de la República. 

Visto el requerimiento del magistrado Procurador General de la 
República, de esta misma fecha, con el cual se pide la designación de 
uno de los dos Juzgados de Instrucción amparados a la vez del caso de 
falsificación de billetes de loterías que se persigue, para la prosecución 
y sustanciación del proceso a cargo del prevenido Pedro M. Ramírez. 

Vistos los artículos 382, 388 y 192 del Código de Procedimiento 
Cri¡ninal y el artículo 29 de la Ley reformatoria del mismo Código. 

Considerando: que son atendibles los motivos en que basa su 
requerimiento el magistrado Procurador General de la República. 

FALLA: 

19 Se designa al Juez de Instrucción de la Segunda Circunscrip
dón del Distrito Judicial de· Santo Domingo, para que continue en la 
instrucción del proceso a cargo del señor Pedro M. Romírez, prevenido 
del delito de ialsificación de billetes. 

29 El Juzgado de Instrucción de Samaná cesará en la instrucción 
del proceso seguido por el mismu delito y remitirá las actuaciones y los 
documentos anexos de dicho proceso, al Juzgado de Instrucción de la 
.Segunda Circunscripción de Santo Domingo, para que sean incorpora-
dos al que se instruye aquí, por designación de este fallo. · 

Y por esta sentencia, así se pronuncia, manda y firma en el 
Palacio de Justicia de Santo Domingo, Capital de la República, hoy 
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tres ele abril de mil novecientos dieciseis, año 739 de la Independencia 
y 530 de la Restauración. 

FED. HENRÍQUEZ 1 CARVAJAL.-R. J. Castillo.-· A. Arredondo 
lvliura. -D. Rodriquez lvlonfa¡io.-lvl. de J. González M.--Andrés J. 
Montolío.·-P. Báez Lavastida.-Octal'ia La.ndolfi, Secretario General. 

Dada y firmada ha sido la anlcrior sentencia por los señores Jueces, 
en la audiedcia pública del mi3mo día, mes y año én ella expresado; lo 
que yo, Secretario General, cet'tifico. 

Octnt'io Landolfi. 

CORTE DE APELACION DE SANTO DOMINGO. 

En nombre de_ la República. 

Eu la r:iutl:ld de Santo IJomiiJgo a los veinte y dos llías lh·l mes de ft~· 

lJ¡·c¡·o de mil no\·ccic-ntos OIH:e, ü7 1le la Tntlcpcndeneia y 4~ de b H.estau
raciün. 

La (\ll'tc tic .\pelaeit)n de :--i:1ntt1 U..1mingr\ C'OlllpPit~ntvm,_.ntl' l"L'Ulli1la, 
en la naJa. duntlc l'Clclwa. Sll$ antlieJH'Í:Is, compu~.-•sta. tle los :O..lagis~rado.s 

J,icem:iatlos ~(auucl de .Tesl1:-t {;ouzúle:t. .\laJTeJ·o, Presidente; Domingo 
H.otli'Ígut~Y. J.lontañn, Pablo JJ;Í('Y. La\·;lstida, Yetilio ~\l'l'ellotl(lo, .luece.s; 
Lieenc:iadu Eudpides Roques, llamado pam completar la COJ·Lc po1· enfel'
lllC(httl clel jue;-. titulan Rafael A. Ca.st¡·o, Procumdm· GeneJ·al, asistidos 
del inf¡·a~e¡·ito Sec¡·et:u·io, ha. did;\do en ¡;¡us atl'ibucioues CtH"I'Cccionalcs 
la sent,encia sigui~:jutP. 

En el ¡·ccurso .. Lh~ apelaciún inte,·puestcJ po1· E"l acusado :\lal'ens .J.Inl'eno 
tle \'einticuatJ•o aiios Ue et.latl, e.:>tatlo Soltl~l·o, tlcl Uomicilio de ~un Uados, 
contm seutenc:ia tlel .Juzgado de P¡·imeJ·a Inst:uwia l1el tlist1·ito judicial de 
l-3n.uto Domingo, que le condena. por habe1· hecho gTá\·id:t a la menor 
.Tustiua . .:\l:ll'tiuL'Z, a png .. u· \'einticinc:.:l pe::::;os de multa, cincnent<l pesos de 
iiJdemnizac:it'J\1 l'n favo¡· de ht ag·mda.da, y pago tle los c:ostos, y en cuso ele 
insol\'cm.:h~ a sufi'ÍJ' dos meses .r metlio de Jll'isillll crl!Teceional. 

Lc.•ido el sol por· el alguacil de est¡•;ulos tle cst<t Uot·te., ciudadano José 
.:'liaría )\olasco¡ 

Oítla la lcctur·a del Uisposith•o de ht sentencia. apelatla, y ·la llel acta 
de apelación; 

OiLb la cxposieiún del hcchn po1· el Magistrado Procut·ador Gene1·al 
y la lectura Ue h1 lista de los testigos; 

Oi(l;ts h1s tleclamcioues de la parte querellante y de la pru·te agra
Yiada; 
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Lc.•ido el sol por· el alguacil de est¡•;ulos tle cst<t Uot·te., ciudadano José 
.:'liaría )\olasco¡ 

Oítla la lcctur·a del Uisposith•o de ht sentencia. apelatla, y ·la llel acta 
de apelación; 

OiLb la cxposieiún del hcchn po1· el Magistrado Procut·ador Gene1·al 
y la lectura Ue h1 lista de los testigos; 

Oi(l;ts h1s tleclamcioues de la parte querellante y de la pru·te agra
Yiada; 
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Oído al acus;vio en la t·elación del b.echo¡ 
Oído al abogado del acusado Licenciado Salvador Otero Nolasco en la 

lectUJ'<t de su defensa que tel'mina del modo siguiente: El apelante e~pera. 
Magistratlos, que haciendo mérito de las cil·cunstancio.s expuestas, modi-· 
fiquéis la sentencia del juez a quo ¡•ebajándole el cuant1~m de la mul~ y de 
indemnización, así como la prisión compensativa.> 

OiJo al Magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen 
que termina corno sigue: «:()oncluye el Ministerio Público opinando qGe 
deheís confirmar en todas sus part.es la sentencia ape-lada, condenando 
arJem.ís al acusado a los costos de est<~. instancia». 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que el ncusado Mat·cos Moreno llevaba relaciones amoro-· 
sas con la joven Justina Martínez, men~r de diecinueve años; que esas 
relaciones eran ocultas de la familia de 1a joven; que tan pronto como ésta
las descubri6, se opuso, y el acusado entonces sedujo a la. joven~· la hizo 
gró.vida sin sustraerla de la casa donde vivta; 

Resultando: que· de ese hecho se querelló el señor Julio Sánchez, 
hermrmo de ht agraviada, al Procurador fiscal, quién sometió la. causa por 
la. vía directa al juzgarlo de lo cor!'eccional, el que condenó al acosado a 
ltts penas que se leen mí1s arriba¡ que no confm·me con ese fallo, interpuso 
recursP de apelación, y esta Corte fijó la audiencia de hoy para la vista de 
Ja Ci\US<l. 

La Corte. después de haber deliberado: 
Considerando: que el apelante se confesó autor de la gravidez de la 

joven J ustina Mn.rtínez; que el1ínico m~<lio de eludir las l'esponsabilidades 
de ese hecho es el de cont1·aer matriiDonio con la. agraviad~; que negado a 
ello el sedcct01· y siendo la ag!'aviada. reputada basta entonces como· ho~ 
nesta y de lluenas costumbres, las penas establecidas P.Or la. ley, d~ben 
ser aplicadas, cual que sea In. causa especial que impida la reparación del 
daño po1· medio del matt·imonio. · 

Por tanto y vistos los nrtfculos .355 segunda pat·te del Código Penal, 
20 del dec1·eto 3-7 de mayo ele mil novecientos seis. y 194 del Código de 
Pt·ocedimiento Ot·iminal que fueron leidos poi' el Magistrllf.10 Presidente 
y dicen así: 

Artículo 355, segunda parte, Oódigo penal. e: El individuo c¡ue, sin sus· 
traet· de la casa pate1·na o de las determinadas en este articulo, habiel;le 
hecho g¡·ávida sin violencia, pero con promesa de matrimonio, a..una joven 
menor de dieciseis años, será castigado a una multa de cien a trecientos 
pesos, y a indemnización en favo1· de la ag1·aviada1 la que no podt:á 
exceder de mil pesos. Si la jóven ofendida fuese mayor de diec>ioého años 
cumplidos, la multa será de cincuenta. pesos, sin perjuiclo de la misma 
indemnización, Si fuese mayor de dieciocho afias y menor· de veintiuno 

;) 
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-cumplidos, la multa será de veinticinco a cien pesos, sin perjuicio de la 
-misma indemnización». 

Artículo 2° del dec1·eto 3-7 de mayo de mil nm·ecientos seis: «~n 

tp~os los casos en que una menor hasta entonces reputada como ho· 
n_esta y de buenas costumbres, t•esulte grávida sin que haya mediado 
violencia y si~ ser sustraída de ·su boga,¡·, y sea cual fuese la Cí.l tlS<t legal 
que impida la consiguiente t•eparación por medio del matl'imonio, las pe· 
nas e indemuizaciones determinadas por el apartado 2Q del a¡•tít:ulo 353 del 

·Qodigo penal debe1·án hacerse efectivas contra el delicuente; y en caso 
de insolvencia, se le condenar;t a la pena de prisión co!'l'eccional gradua· 
da en propo¡·ción compensn.th·a pecunial'iaj del dicho a!'ticulo:::r.. 

Articulo 194 Código Procedimiento Criminal: 
"Toda sentencia de condena contr·a el procesado y contra las pel'so

nas civilmente responsable del delito o contr·a .la parte civil, los condena· 
rá en los costos. Los costos se liquidarán por· la secretaría». 

La Corte de Apelación de S<1nto Domingo, a.dministl'ando ju~ticia en 
nombre de la República, pOI' autoridad de la Ley, en mé1·ito U e los artf. 
-cu!os citados y oído el dictamen del Magistrado Procurado¡· General, 

·falla: coutirJD<l.l' la sentencia dictada por el Juzgado de Pl'imer·a Instan
·cias de Santo Domingo, el veintidos de setiembre_ de mH noYencientos 
diez, que condena al acusado Marcos Mo1·eno, de las gene1·ales que cons

·tan, a veinticinco pesos de multa, cincuenta pesos de inclemniza<:iün en fa
vor de la agravhula .Justina :.Oiurtfnez y pago de costos 1 y en caso de in
insolvencia a dos meses y mellio de prisión conecc:imml en compensa
-ción de las penas pecunht1"ias, pot• el delito de gmviJez en una jo\'en me
nor de veintiun afios de edad. 

Se le condena además en los costos de esttl inst:l-1wia. 
_Y por esta nuest1·a .sentencia definitiva, así se manda .r fi !'liJa, 

111. de ,J. Gonrález ]tf.-D. fl.mt1·ígt1e: .J[onlaíio.-P. BIÍcz Lm•astlda.-f~ctif.io 
Arredomlo.-Euripídeslloques.- rJctat•io Landolfi.-Secr·etario. 

Dada y :firrmtda ha sido la. anterior sentencia. por los ::;eílores Pre· 
sillente y Jueces que componen la Co¡·te d.e Apelación de S:111to Domingo, 
·celebrando audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expresados; 
la que fué 1eídaj firmada y pubhcada por mí, Secretario que certific0. 

Octario La11dolji. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a Jos t·einticuntro t1íns <ld mes de febrero 
de mil noyecicntos once, G7 de la Indcpenclcnciu y 4-H de la Rcstaurnción. 

La Corte ele Apelación de Santo Domingo, compctt:ntí..·tnt:ntc reunida ell la 
.sala donde celebra sus nmlicncia::;, compuesta de los ~Iagistrarlos Lict:ncindos 
.11anuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodrígncz ).1ontnño, 
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Pablo_ Bácz Lavastida, Vetilio Arrcdondo, Jm:ces; Licicnciado Jacinto R. de 
Castro, llamado para completar la Corte por t:nfermedad del Juez titular: Rafael 
A. Castro, Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario ha dietado, 
en sus atribuc:ioncs corrcrcionales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Antonio Sánchcz, <le 
diecinueve años de edad, estado soltero, profe.sión agricultor, natural de Enri
quillo y domiciliado en "Polo," jurisdicción de la com6n de Cabral, contra sen. 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, que· 
le condena, j)Or el hecho de sustracción de una menor de dieciseis años, nmndo 
fué sustraída, a sufrir la r-ena de un año de prisión correccinnal y pago de 
Costos; 

Leído el rol por el algUacil de estrados de esta Corte, ciudadano johé 1Ia
ría ~olasco. 

Oida la lectura de la decisión de la Cámara de Calificación; la del disposi
ti\·o de In sentencia ape_Iada, y la del acta de apelación; 

Oidn In exposición del hecho por el11abristraclo Procurador General y la 
lectura de la lista de las personas citadas; 

Oida la lectura de las declaraciones de la querellante y de In agra\'iada. 
quienes no comparecieron; 

Oido al acusado en la relación del hecho; 
Cliclo ni :\Iagistrp.do Procurador General en la lectura dc su dictamen que 

termina del modo siguiente: "Pero el Alinistc.rio Pí1blico, basándose en las con
sideracion~s expresadas os pide, que si en el delito encontrais alguna atenua
ción, concleneis solamente al acusado a la pena de seis meses de prisión y a los 
costos de todo el procedimiento." 

AlJTOS VISTOS: 

Resultan¡} o: que d nombrado Antonio S{lllchcz, en relaciones amorosas con 
lajoYen Lconnnln Félix, menor de dicciseis nños, ln sustrajo de la r.:asa matcr. 
na 1 con promesa de matrimonio, en octubre ele mil noyccicntos ocho; fJUC la 
señora Aniceta Félix, madre de la agra\'iada, ~e querelló de ese hecho unte el 
Procumdor Fiscal; que requerido el raptor, prometió casarse en el término de 
la ley, a lo que se opuso In ma<lre, exijiendo se repamm el daño pecuniariamente; 

Resultando: que sometida la en usa al Juzgado de l.J <.:orrN'CÍonal, el nom
brado Antonio Sánehez fué condenado a las penas que se leen en otro lugar de 
·esta sentencia¡ que no conforme con ese fallo, interpuso recurso de apelación y 
esta Corte fijó la audiencia de hoy para la YÍsta de la causa. 

LA COHTE, DESPL"ES DE HABER DELUJERAHO. 

Considerando: que una hija hasta los n~intiltn años cumplidos tJo puccle con
traer matrimonio sin el consentimiento de sus padres; c¡ue e.:ste prine.:ipio ema
nado de la patria potestad, no está derogado expresamente por la ley repre
si\·a; que esta ley, por el r.:ontrario, mancla que ninguna r.:in:unstancia que im
pida la <'clcbrnción dl'i matrimonio en el término llc gracia que ella coJH:ede, 
exima de rc.!=ponsahilidad nl ntptor de una jo\·cn menor de dieci~cis años, si ella 
hasta entoncts fué reputada hontsta y de buenas costumbres; 
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Considerando: que el mismo apelante reconoció que la j 
lix tenía esas cualidades hasta el momento en que la rapt6, 
pués; que dicha joven no tenía aún dieciseis años cumplidos, ~ f6J:e 1 
gó su consentim~ento al matrimonio¡ ~). 

Considerando: que esta Corte estima que la poca edad e q\cl'J¡iontabii..el .¡-
apelante en el momento en que realizó el rapto, es un motivo atenúa sti 
culpabilidad, ---

Por tanto y vistos Jos artículos 355, la parte, 463 inciso 6o., Código enal 
y 194 del de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el Magistrado Pre· 
dentt: v dicen así: 

A;tículo 355, la. parte, Código Penal: "Todo indh·iduo que extrajera de 
la casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores, a unajo\•en menor de 
<lieciseis años cumplidos, por fuerza d seducción, con promesa de matrimonio, 
y no celebrase éste en el término de uu_ mes después de ser requerido por sus pá
drcs, ascendientes, tutores, curadores, o encargados, incurrirá en }a pena.de 
uno a dos años de prisión correccional. .. " 

Artículo 463, inciso 6o., del mismo Código:" Cu-ando el Código pronuncie,.. 
simultftneamente las penas de prisión y multa, los tribunales correccionales en 
el caso de que existan circunstancias atenuantes, están autorizados para redu. 
cir el tiempo de la prisión, a menos de seis díus, y la multa a menos de cinco pe
sos, aún en el caso de reincidencia. También podrán imponerse una u otra de 
las penas de que trata este párrafo, y aún sustituir la de prisión con la de multa, 
sin que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las de simple 
policía,. 

Artículo 194.del Código de Procedimiento Criminal: <Toda sentencia de 
condena contra el procesado y contra las personas civilmente responsables del 
clt.·lito o contra la parte civil, los condenará a las costas. Las cqstas se liquida
rán por la secretaría., 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nom
bre de la República, por autoridad U e la Ley, en mérito de los artículos citados 
y oído el dictamen del Magistrado Procurador General, falla: reformar en cuanto 
a la duración de la pena, In sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins. 
tanda del Distrito Judicial de Barahona, el doce de diciembre de mil novecientos 
·diez, y acojiendo circunstancias atenuantes, condena al acusado Antonio Sán. 
chez, de las generales que constan, a tres meses de prisión correccional y al pago 
ele las co~tas ele ambas instancias, por el hecho de rapto de una menor de die
ci~eis años. 

Y por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda y firma. 

M. de]. González ~l!J.-D. Rodríguez Montaño.-Vetilio Arredondo-P. Báez 
Lara.stida-jncinto R. de Castro-Octavio Landolfi, Secrl!tario. 

Dndn y firmada ha sido la anteri1Jr sentencia por los Señores Presidente y 
Jueces que- componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celt:'!brando 
audiencia púhlica el mismo día, mes y ·año arriba expresados; la que fué leida fir. 
mada y publicada por mi, Secretario que certifit·o. 

Octm"io Landolfi. 
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En nombre de la República. 

En la cimbel de Santo Domingo, a los v~inticuat1·o dias del mes de-
febre¡·o de m.U novecientos once, 67 de la Independencia y 48 de la .. 
Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida,. 
en la. S<Lia donde celebra sus audiencias, compuesta. de los Mágistra~os. 
Licen('in.dos ~Ianuel de Jesús González Marrero, PI"esidente: Domihgo
Roddgucz ;\lontaño, Vetilio Arredonclo, Pablo Báez Lavástida, Jueces;-. 
Licenciado .Jacinto R. de Castro llamado para completa.r la Corte por 
cnfe¡·me(bd del Juez titula¡•; Rafael A. Castro, Procura.doL' General, asis~ 
tid9S dt•l j¡¡f¡·asct'ito Secretario, ha dictado en sus atr·ibuc.:iones COI'i'ec
cionuleR la sentencia siguiente; 

En el rectli'SO de apelación interpuesto por el acusado José de la. Paz: 
Roclt'Íguez, mayot• de eda.t1, estado soltero, profesión jot·nalero, natúral y 
del domicilio de h1. común de Higuey, residente en la secciún de «Jobo
Dulce» contra. sentencia dél .Juzgado de Pl'imera Instancia del Distrito. 
Judieial del Seybo, que le condena por el hecho de robo de un caballo del 
Señor Cesáreo Cet·rano que le fué restituido, a sufrir la pena de dos años. 
de pdsiiÍn cot•t•eccional, igual tiempo bajo la yijilancia de la alta. policía y 
pago de C!ostos; 

Leido el l'ol por el alguacil de estrados de esta Om·te, ciudadano José 
l\Ia¡·ía Nolasco, 

Oída. la lectura de la decisión de la Cámat·a de Calific~ción, la del dis· 
positivo de la sentencia apelada, y la del acta de npelación; 

Oilla la exposición del hecho por el )fa.gist¡·ado Procurador Gene'ral 
y la 1ectum de la lista de los testigos. 

Oídas las declaraciones de los testigos presentes y la lectura de· 
la de los ausentes. 

Oido al acusado en la relacióri del hecl!O. 
O ido nl .\Jagistrado ProcUI·ador .Gene~·al en la lectura de su dicta.-· 

men que termina como sigue: «Por estos motivos el Ministel'io Público 
opina: que deUeis confirma!' la sentencia en todas sus partes, condenan
do, además, al acusadO a los costos de est.t alzada». 

AUTOS VISTOS. 

H.esu\tanJo: que el veintiseis de octubre de mil novecientos diez, el 
nomlJI'ado José Je la Paz Roddguez fué reducido a prisi«Sn po1· el alcalde 
ped<lneo de las Ya.yas, jul'isclicción de «:Ramón Santana> por habérsele 
SOI'JH'~ndido con un caballo de la propiedad del Señor C. Cerrano, de la 
sección de <Jobo Dulce~ de Higuey¡ que dicho c~ba1lo fué sustraido fl-au
<iulentamente el tlia veíntic:iuco (]el pot¡•e¡·o del Señor Cerrano, por Eduar
do Floreucio y el aeusatlo, y éste lo lh~\·aba a vender a San Pedro de 
l.Iacods: 
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Resultando: que el acusado se confes1í autor de ott•os robos <le ani
males y además, que estU\'0 condenado ott·a vez a un nílo de prisión 
coneccional ¡ 

Resultando: que el caballo se restituyú a su dueiio el tni¡;mo dia vein
tiseis de octub!'e; que el acusado fué condenado por este hecho,· (·.orno 
reincidente, alas penas que se leen en otro lug<Ll' tle est<L sentetH.:ia; que 
no conforme con ese fallo, interpu~o recurso de apelaciüu, y esta. Corte 
fijó hl audiencia de hoy pa.m la vista de la causa. 

La Corte después de habet· delihet ado. 
Consi<.lerando: que del plenario quedó suficientemente probado, que el 

acusado a S<tbienUas, concut·ritÍ junto con el nomlwacto Eduardo }t'Jorencio 
al potrero del Seño¡· C. Oet·mno; que si bien fué Florencio qllien entt·ó a 
dk~ha. propiedad y sustntjo de allí el c·a.ballo en refel'encia, el acusado que 
espel'aba de la p<ute afuem ele las cet·cas, lo recibitl para eoJHlncil'lo al 
mercado donde c}ebí:.m venderlo para l'epartirse el producido; que esas 
coml>inaciones hacen al acusado coautot· Jelrobo; 

ConsideJ•ando: que el acusado es de mal(lsctnteceJentes y ha cumplido 
condena de un nñ() de pl'isión por hechos análogos¡ 

Considerando: que es ju1·ispr·udencia constante de esta Col' te la <le 
aplicar· el artículo 58 del C6digo Penal, en el sentido de que se incurre 
en reincidencia cuando el 1·eo ha sido cnnt.lenadn a mas de un aiio de pri· 
sión COri'CC<donal, que en consecuencia no de he aplicarse al acusado la. 
teoría de la reincidenci :1, pu(:·sto que la pena que agotó fué de un año 
solamente. 

Po.t• tanto y viRtos Jos artículos ~~88 Código Penal, y lH-! del de Pro
cedimiento Q¡•iminal que fue1·un leídos por el ~lagistmdo Pt·esidente y 
dicen así: 

Artículo 388 Código Penal, <El que en los campos robal'e cab;tl\os y 
bestias de silla, de CilJ·ga. o de tiro, ganado !Dilj'Ol' o menm·, n instl'umen
tos de ngricultut·a, sel'á conrlenaclo a pt'isión eOJ·reccional de tt·cs meses 
a dos años, y multa de quince a cien pesos» 

Artículo 194 Ct'kligo ProcedimientoC•·hninnl: .<<"folla sentt>JH:ia <le con
dena conto!·a. el p1·ocesado y contra las pel'sonas ddlmE'nte J'csponsables 
del delito o contm la parte ch·il, los conden;u·á a. las cnstas. Las c-nstas 
se liquidarán po1· la. see~·etaría.J. 

La Corte de .Apelacióo t1e Santo Domingo, ;ulministrando justieia en 
nómlH·e rle la. República, poi' autot·idad de la Ley, en mérito de los al'tícu
los citados y c,itlo el dicta.men del Magistrado Procumdo1' Gene1·al, falla: 
refo1·mar 1:1 sentencia dictada por el Juzgado de Primct·tt Instancia Uel 
Dist1·ito Judicial del Seybo, el cinco de enet·o de mil nO\'el'iPI1tos once y 
en consecuencia. condena al acus<ulo ,José J. e !:1. Paz Rod l'iguez. (le las 
generules que constan, a un año y un di:t de pt'isión col'l'eccional, quince 
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pesos tle multa. y al pago de las eostas ele ambas instancias, como coautoi· 
de robo de un eH hallo en los 11ampos. 

Y por· esta nuestm sentencia defilütl\·a asi se manda y firma. 
M. de J. Umrzdlcz M.-D. Uodrfgucz J1lonfaii.o.-J>. B(ícz /,araslida.- T~flilio 

A1Tedondo.-Jacinfo n. de CaRlro.-Ocfatio Lalldolji, Secretario. 
Da<la y firmada ha. sido la antet•ior· sentencia pot• los Señores Presi

dente y .TuE>ces que compon€'n la. Corte de Apelación de Santo Domingo, 
celebranUo audiencia p(Jblic<l. el mismo día, mes y año aniba. expresados; 
la que fué leida, fi¡•mad<l. y publicada por mí, Secretario que certifico. 

Octa1•io Landolfi. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los veinticuatro t.Has del mes de 
febr·ero de mil nn\·ecientos once, Gi de la Independencia y 48 de la Res
tnuraci6n. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida. 
en la sala donde celeb¡•a sus audiencias, compuesta. de los Magistrados 
Licenciados Manuel de • .Tesús González Manero, Presidente; Domingo 
Rodríguez Montaño, Pablo Báez L1wastida, Yetilio Arredonclo, JueC'es; 
Licenciado Jacinto R. de Castr·o, llamado para completar la. C01·te po1· 
enfermedad del juez ti tuJa¡·; RHfael A. C;tstro, Procurador General, asis
tidos del infntscl'ito Set:::retario, ha dictado en sus atl'ibuciones cor¡·ec
-ciona\es la sentPncia. siguiente: 

En el ¡·ecurso de apelación interpuesto por el Magistrado Procura
do¡· Fiscal del Juzgado ele Primera Instaneia de San Pedro de Macol'is Y 
por el acusado ,José Pedemonte, de cincuenta años de edad, estado casa

·do, pi'Ofesión come¡·ciante, ml.tu¡·al de C1ldiz, (España), y ¡·esidente en San 
. Pedl'o de Macorfs, contra sentencia del Juzgado de Primet•a Inst:uacia de 
·aquel distritojuU.icia.l que le coni!ena pot· los delitos dt> ultt·aje pOI' escri
.to y de difamación contra el magistt'ado Juez Alcalde y el Comisario M u
~icipal de esa común, J'especth·ampnte, a sufrir la pena. de sei:; meses de 
prisión correccional y pago de costos; 

Leirlo el rol por el alguacil de est1·ados de esta Corte ciudadano .José 
María Noh.1.sco: 

Oida la lectura de la decit:'ión de la Cámara de Calificación, la. del Uis
positivo de la sentencia apelada, y la del acta de apelación; 

Oiclas la. ]ectUL'<L de la declaración del testigo ausent~ y Ue h\s demás 
piez.'ls ile-1 expediente¡ 

O ido al acusado en la relación del hecho; 
Oidn al abogado del acusado Licenciado Eurípilles Roques en la lec

tura de su defensa. que te¡·mina como sigue: 
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''Por todos los moti\·os t>xpuestos, magistl'ados, por los que vuestra 
ilustración y sabilluría os suje1·irú, el señor José Pedemonte, respetuosa
mente os pitle: que si vosot1·os también consiLledis el remitido public;ldo 
en el periódico "La Hepública '' Lle ~1aeoris, como difamatorio del jnez al
calde de iHJUeJia comÚn. Consirlel'ando que aquel escl"ito no Cont.iene nin
guna expl'esilln calumniosa, si:10 ltt imputaeión de un hecho verdadero~ 

lo condenéis alJnÍnillllfllt de l<l pe u a estahlreida por el arti<.>ulo 370 del có
digo penal, o sea <locho tlins ele pl"isión y a cinco pesos ele multa.'' 

OiUo al1iagist1·ado P1·ocu1·arl01' Gener-al en la lectum de su dictamen 
que termina. como sigue: "Por todos estos moth,os, mugistrados y por 
los demás que estimeis de justieia, el ministerio público opina, que si no 
estimaís bien basadas ;r justas las razones en que funda su apelación el 
ministel'io público, eonfi1·méis la sentencia del Jut:•z de P1·imera Instan
cia. de San Petl1·o tle Maeoi"Ís y condenéis además al acusado, a los costos 
de esta. instancia.'' 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el nombrado José Peclemonte, bajo el seiudónimo ''Can
ta Claro," publieó en la edición No. 10R7 de "La República," interdinrio 
Uc San Pedro de Mncorís, un nrtfeulo intitulado ''como viene:" cuyo teno1· 
es el siguientc:-Señor DireCtO!' de "Lo HepúbliC<.\ 1'.-Muy st::ñor ruro y 
amigo: "'renga la. bondad de dal"le cabida en sn impo;·tante periódico a 
estas lineas pttl'a t.lesmenti1· al señor Secretario de In. Policfa.C., Gastón 
Hichiez, según el parte de fecha 12 de los cts.¡ y coloca!' la verdad en su 
puesto. El clía 1~ Ue los col'I"ientes, como tengo po1· costumbre, mandé 
comprar lO cts. de pan a. c·a<la una d~ las panar]erías (esto Jo hngo por 
conveuicncia a mi negocio). Los 12 bollos comprados a la. panacleri<~ "La 
Soca," resultaron esta1· falto t1el peso que deLerminn.J:1. Ley Municipal, y 
con el mismo que lo compró, lo ma.ndé a]¡~ Cnmisal"[a Municipal, pal"ll. que 
el Comiscu·io Jo pusiet"u. en cont1·a ven<:ión ¡ po1· el teléfono ~e contestó el 
ciudadano Comi:::.c.u·io, que estaUn. coJüpleto y no hahfa..ruga1·, cosa que era 
uwdira rh ~u p((l·te, po1· cuanto que el pan lo había pesado yo en pl'e$.en. 
cia ele muchos testigos que no se han muet·to: Cpant.lo Uegó el peón con 
los panes, Jo mandé Jonde el c.duJadano Presidente del Ayuntamiebto~ 
jefe del señor Comisado, y po1· teléfono·me dijn: "Reñor Pedemonte, be 
pesatlo el pan que V. me J·emite y está falto t1e peso,'' Contestación mía: 
¿Puede V. hace!'lo poner eu cont1·a.venci6n? Inmediatamente lo mando a.. 
la Comisada para que E>l Comisario lo pase a la alcaldía? El señor PrE>si
dente, nsf lo hizo y fué demandado el señor Tomás Garcfa, para. las dos. 
p. m. Supe que había sido absuelto, cosa que no me extrañó mUcho 
puesto que el cue1·po del delito se encoutraba alli Ue p1·esente, y al mismo
tiempo, que el señor GJ.rcLt t\"a.t .... Ua de demanda.rine .r así lo repercutió 
por el pueblo. Dándome yo en p2nsar como podJ'Íi.l. S€1' eso, lo único qu~ 
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puJe S<t<.:ar en e In !'O fué lo !:'Íguientc: El señor· Ga.t•cía. ante el ciudadano 
Alcalde y el ciUtlaclano Comis<Irio, hai'ÍtL una. defensa prec~ ~nque su 
gmm:ítiea sea fals:L r n;ttur·cdmente, los conn:-nció. La culp~ e8 del8e
,¡o¡· (.'ul'dtt .o.;inv dd .//fez que sin E!seucha.r al Pt•esiJ.ente del A.yuÓt~~ieniX\ 
al señor· Pedcmonte, moth·o Ue- la. litis, y al que compró el pan, y loS mu
cbos testigos que pre.5euciaron el caso, solucionó el a.~wdo a su. manera. 

(.Quién te .mete a tí, Petlemonte1 en iabednto de esta clase? ¿tú no e¡a
hes que el país todavía un est!l en condiciones i:le colócar en esos pue~tos, 
a li<.:eneiatlu:-> en dcn~eho, por·que hay pocos y los pocos que existen qui
zás nu le con\·euga. t·epresentht'io? Aguárdate para cuando la nuevaj~ne
ra<!iún '!lH:! se levanta hoy, !'enya a t)llilar de t/Jo:spue.sto8 a los que ayer ven
dían urdí::: y ha!Jidutclus y 1w tiwen otras credenciales del momento, y 
wtoJtl't.'i t1í podías dtcidf: al ,~·tilor Secretario de la G'omi ... wzrta que el P.Orte delri6 
dr: ~a rtt/a¡•fado a~Í: d druladano Presidente mandó 8 bollos de pan por in·. 
8isft¡,r::a del Sr. Pulemo1de, y ti Sr. Co~~tism·io hizo denegadón de justicia, y 
d ,y, .. Alealdl! ht'zo lo q1lt le dt'ó su gana.-Firmado: ''Canta ClarO·· 

H.esultmHJo: que el ciudadano Alcalde de la Común, y el Con:lisa¡·jo de 
Polit:ía se quer-ellal'On <1nte el ProcuJ•ador Fiscal po1· considerarse p.ltra.
jmlos; que sometida. la l!ausa al juzgado de lo correccional, el acusado Pe
demonte fué Ct)nde.nado a la penas que se leen en otro lugat· de esta sen
tenc:ia.; qUe no eonfot·me con ese fallo ni el acusado, ni el Pl'ocura.dor Fi~
cal, interpusiel'on recurso de apehtción, y est¡:¡, Cor·te Hj6 la audencia de 
hoy p;u·;t ht vista de la. Causa. 

Hesultando; que en el plenur·io el apelante expuso: que era y es due:· 
ño de pam1tlel'iu en S<1n Pedro de Macorís; que desde hacía mucho tiempo 
venía sufl'iendo una competencia de mala ley en su negecio, porque las 
demás p;tn;Hlerías del lugaJ· oft-ecían al consumo un número mayor de bu
llo,.:; ele pan en libra, de los ortlenado por el Ayuntamiento; que la razón 
era pcwque se viola.ba la ley del peso establecido; que deseoso de cortar 
ese abuso qué lo ar·ruinaba. a pesar de tr·abajar la mejor harina, l'esolYíó 
hacer lo que hizo, lo cual ha dado un magnifico l'esu1tado, pues desde e-n· 
tonces se \·ende el pan completo, y su panadería ha adquirido su antig.ua. 
prepondernncia; 

La C01·te después de haber deliberado: 
Considet•¡uu.lo: que ultraje es toda imputación injul'iosa o despl·ech\

thra que ataque la conshlel'ación moral de un mugistl'ado, que 'deprima 
su honor y delicadeza; que se comete ese delito independiente del fondo 
de rerdad o ele injusticia que pueda. contener el hecho que lo motira; 

Considerando: que es innegable que los conceptos emitldos pur el 
apehmte Pedemonte en su escrito ''como viene", son deprimentes e h
jurio~os pa.n1 los magist1·ados a quienes estctn diJ·ijidos; que pot· lo ta.nto 
está incut·so en los términos del al'tículo 222 del Código Penal; 
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;~B:i~era..~(io: que el juez al deteJ'lninar el quantum de pena. debe te· 
n~r ~ti cue..n1-'llas circunstancias que originaron el delito; que en el p1·e· 
se.rtt.e caso'~l.~pelante o1J1·6 en defensa de su industria, lo que U e be infl0:ir 
pa}'i\ no maaWne.J' el máxhnum aplicaC,o por el juzgado a-quv, totli\ \'.~Z que 
el accisado .. no obró influenciado por la mala fé y el dolo. 

PÓr tanÍ.O y vistos ~os ar·tículos 222 inciso priméro Código Penal y 194 
-del-·de Procedimiento Cl'imirtd.l, que fueron leidos por el magistrado Pre· 
·sideitte y diéen así: 

Ar·ticulo 22'"3, inciso prirner·o Oódigo Penal: "Cuando uno o muchos 
m<l.gistt·ados del orden administrativo o judicial; hubiesen recibirlo eh el 
-ejercicio de sus funcione~, o a causa de este ejercicio, algún ultraje de pa· 
Ja,b1·as o por escl'ito, o di hu jos no públicos, tendentes en f'Stos di v~rsos 

..casos a herir el honor o la delicadeza de dichos magist¡·:uJ.os, aquel que 
hubiere dirijido tales ultrajes se1·á castigado con prisión correccional de 
.seis dfa.s a seis meses." 

Artículo 194 Código de Procedimiento Cl'iminal: 11Toda sentencia de 
--condena contra el p1·ocesado y contra las personas civilmente t·esponsa. 
ble del delito, o contra la parte civil, los condenará a los costos. Los 

--costos se liq uida:rán por la Secre~aría. '' 
La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en 

nombre de la República, por autoridad de la ley, en mérito de los artícu
.Ios citados y oido el dictamen del Magistrado Procuradot• Geneml, fa..lla: 
.¡·~formar, en cuanto a la du1·ación de la pena, la sentencia. dictrula. por el 
..Juzgado de Primera·Insta.ncia del distrito judicial de San Pedro tle Maco· 
ris el seis de diciembre de mil novecientos diez, y <>n consecuE'ucia con
-dena. al apelante José Petlemonte, de las generales que consta.n, a la pena 
. ..(le un mes de prisión correccional y pago de cost.Ds ·de ambas instancias, 
,po1· el hecho de ult1·aje a la magistratm·a. 

Y por esta nuestra sentencia definitiva., nsf se manda y firma. 
1lf. de J. González M.-D. Rodriguez Montaiio.-P. B1íez Lavmdida.- Vetilio 

Arredondo.-Jacinto R. de CaBlro.-Octat!ÚJ L'lndolfi, Sec¡·ettll'io, 
Dada y firmada ha sido ht anterior sentencia. por los Señores Presi· 

<lente y Jueces que componen la C01·te de Apelación de Santo Domingo, 
-celebt·ando audiencia pública el mismo día, mes y <.Jñu aniba expresados; 
la que ·fué leída, fi1·mada y publicada por mí Secl·etal'io que certitico. 

(Jclal~io Laudolfi. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a primero del mes de ?-.Ian:o de mil no\'e· 
cient-os once; 68 de la Independencia y 48 de Restauración. 

La Corte de Apelación fle Santo Domingo, competentementl' reunida en la 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los ~Iagistrndos Licenciados 
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~Ianuel de Jesús González Man·ero, Presidente; Domingo Rodrigue?. 1\Iontan.o, 
Vetilio Arredondo, Pablo Báez LavnstidR, Jueces; Licenciado Rafael Rodríguez 
Montaña, Juez de Primera Instancia de este Distrito .Judicial, llammlo pura com
pletar la Corte, por enfermedad del Juez titular; Lic. Rufnel A. CastL·o, Prccura
dor Genéral, m;istidos del infmscrito Secretario, ha dictado, en sus atribuciones 
correccionales, ld. sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por •el acusado Francisco Honorio 
Reyes, de treintaicinco ai"ios de edad, estado casado, profesión abogado, natura¡ 
y del domicilio de Higüey y residente en San Pedro de Macorís, contra sentencia 
del Juzgado de Pl'imern. Instancia de ese Distrito Judicial, que le condena, por 
el delito de ultraje al l\Iagistrado Procurador F!scnl t~el mismo, a suf1·ir la pena 
de sei~ días de prisión correccional y pago de costas; 

Leido el rol por el aguacil de estl·ados de esta. Corte, ciudadano Luis 
E. Montalvo; 

Oida }¡~ lectura de la decisión de la Ctbnara de Calificación, la del dispositivo 
de la sentencia apelada y la del acta de apelación; 

Oidtt la exposición del hecho por el .:\ln.gistmdo Pt·ocurador General; 
Oüla In. lectum de la querella y dem<í.s actuaciones del expediente; 
Oiclo al acusado en la relación del hecho, pidiendo su absolución; 
Oülo al .\lagist¡·ado Procurador Genernl en In lectum de su dictnmen que 

termina co:no sigue: c:Compelidos por el deber e incapacit.ados para otra cosa 
que no sea. el cumplimiento del mismo, os pedimos, Magistrados, que c:onfirméis 
en tod<is. us partes la sentenda del Juzgado de San Pedro de Maeol·is, que con· 
dena. al Licenciado Honorio Heyes, de las gl'nerales que constan, a seis días dP 
prisión correccional y que además Jo condenéiS a las costas de esta instancia>. 

A üTOS V H-iTOS. 

Resultando: C!Ue el :Magistrado l:'t·ocu•·ador li,iscal del Distrito Judicial de 
San Pedro de :.VIucorís no diú curso a um~ querelh~ que le presentaron varios 
comerciantes de aquella localidad, por crecl'ln contmri11 a. derecho; que el .Li
cenciado Francisco Honorio Reyes. abogado que aconsejó la dicha que•·ella, con 
el propósito, dice, de que no se menoscabara su Cl·édito profesionfLl, hizo inser
tar en la edición número ü385 CDl'l'espondiente al Vt!intiocho de setiembre de mil 
noveeientos diez del <Listín Diarioft, que se publi(!a en esta Capital, un artículo 
intitulndo <Por h\ ,·erdatl jurídica» en el <]Uf~, defenfliendo su tesis, dijo entrP 
otnJ.s cos:ts refil'iéndose a aquel ~1agistmdo: c:PI'intipiamos a declal'lU' que ha 
atropellado la Constitución Dominicant~ ... > 

Resulttt"ndo: que el Procurador Pi,;cal se querelló contra el Licenciado Fran
cisco Honorio Reyes. a quien, por la \"Ín. dh·~dn, s~ som~tiú al ,Juzgado de lo 
correccional, el que lo (~ondenó a las penas que se leen en el ingreso de estn 
sentencia; 

Resultando: que no conforme el Licenciado Reyes con ese fallo, interpuso 
recurso de apl~la<.:ión y esta Corta fijó la audieneia de hoy para la vista 
de la. causa. 
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LA CORTE, DESI't:E:-l DE liADER DELIBERADO. 

Considerando: que la frase ~tha atropellado» que ha sido aplicada por el 
Licenciado Reyes tiene el sentido de qu(j el Procurador Fiscal del Distrit<> Judi. 

·cial de San Pedro de Ma.cm·is, a quien se refiere, hallo a todu. costa, con inten
ción. prec::oncebida y sin miramiento alguno) la Constitución del Estado; que esa. 
frase envuelve uno de los peores ultrajes .CJUe pueden dirijirse. n un :vlagistrado, 
por cuanto dá a entender en el caso que Sl:! juzga, qu~ el procedin;liento 
seguido por él es la obra. de. una voluntad arbitraria. y no la desapasionada y 
consciente de In ley escrita; que si bien el Licenciado Reyes en el curso de su 
artículo emite concepWs enaltecedores, estos vau dirijidos a la personalidad in· 
d.i\•iduat del Fiscal no al Magistrado, a quien antes de terminar llnma ademá:~ 
ignorante en cuestiones jurídicas, y por lo tanto en el ejercicio de sus funciones; 
que este último concepto fortalece el primero, y en consecuencia no permite ad
mitir como buena la no intención de herir la delicadeza del Magh;trado, alega
da por el reo en el plenariO, puesto que pone de manifiesto, por el contrario, el 
propósito determinado de maltratarlo; 

Considerando, ádemás; que el Licenciado Reyes, persona instrufda y versada 
en la ciencia del derecho, no pudo ignorar la latitud de la frase que escribió y 
publicó; que si como alega usó de e!lla inadvertidamente, no se jus!iüca el que 
no la corrijiera antes de ver la luz pública; que de no habedo hecho, dejó de· 
mostrado su propósito de emplearla tal como lo hizo. 

Por tanto y \•istos los artíeulos 222 del Códi~o Penal _y 10-!, del de Procedi.: 
miento Criminal, que fueron leídos pot· el Magistrado Presidente y dicen así: 
Artículo 222. Código Penal: •Cuando uno o muchos Magbtrados del orden ad· 
ministrativo o judicial,_ hubiesen recibido en el ejercicio de sus funciones, o a cau
sa de este ejercicio, algún ultmje de palabras, o por esct·ito, o dibujos n~ pú
blicos, tendientes en estos diversos casos a herir el honor o h\ d(>licadeza de di
chos :Vlagistrados, aquel que hubif!re dirijido tale:~ ultrajes será castigado con 
prisión correccional de seis días a seis meses. Si el u1t1·aje con palabras se hi· 

-dese> en la audiencia de un tl"ibunal, la pena será. la de pdsión correccional de 
seis meses a un ano.• 

Artículo 194 Código de Procedimiento Criminal: cToda sentencia de conde
na contra el procest\do ~· contra las personas ch•ilmente responsables del delito, 
o contra. la parte ci\"il, los condenará. a lns costas. Las costas se liquidarán por 
la secrct..aríru 

La Corte de .Apelación de Santo Domingo, administrando justh;ia en nom
bre de la República, por autoridad de la ley, en mérito de los artículos citados 

.Y oido el dictamen del Magistrado Procurador General, fnlla: confirmar la sen
tencin dictada por el Juzgado :de Primera Instancia. del Distrito Judicial de San 
Pedro d3 :>.-Iacoris el quince de octubt•e de mil novecientos diez, que condena 
al apelante Licenciado I4'mncil:!CO Honol"io Reyes, de las generales que constan, 
a seis dias de prisión correccional y al pago de las costas, por el hecho de ultra
jes al Procurador Fiscal de San Pedro df;: Macorís. Se le condena además en las 

-,costas de est<t. instancia-
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Y pm· esta nuestra sentencia definitiva, así se manda'· y· firma . 
. M. ele J. Oonzákz .1!.-D. Rod1·iyuez Jllontaño. P. Báe~Lavmtida.-R. ,Rpdrí-

ouez .lfontaño.-J'etilio A1Tedondo.-Octavio Landolti, Secr~ta:riO. · 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia ~or· ·los senóreS Pres1dé~t8_ y 

Jueces que componen esta ·Corte de Ap.elación de Santo Domi~go, · célehrAodo
audiencia pública el mismo día, mes y ano arriba. ~Tes.~ os,; Aá. _quB Jué.. ~~p.&~ 
firmada y publicada por mí, Secretario ql,le certifi.Cq. · · 

Octa:vio Landolfl. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a primero del mes de marzo de mU nove
ciento once, 68 de la Independencia y 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en 1~ 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los Magistrados LicenciadoS. 
Manuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Mónta.no, 
Vetilio Arredondo, Pablo Báez Lavustida, Jueces; Licenciado Rafael RodrígueZ. 
Montano, Juez de Primera Instancia de este distrito judicial, Uamado para.. 
completar la Corte por enfermedad del juez titular; Lic. Rafael A. Castro, Procu· 

.1·ador General, asist-idos del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribuciO
nes correccionales, en defecto, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por los nc:Jsados Jos~ María Jimenez, 
de treinticinco anos de erlad, estado casado, profesión empleado público, natural 
y del domicilio de San José de Los Llanos¡ y Manuel Enrique Mella, de trein
tiun anos de edad, cas!ldo, empleado público, natural y 9-el mismo domicilio, con~ 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial del.Seibo, 
que les condena, por el hecho de estafa, a diez pesos oro de multa V cincuen.ta. de
indemnízución en fa\'Ol' del senor Joaquín Sosa, y pago de costas; 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano Luís E~ 
Montah·o. 

Oída la lectura.de In. decisión de la Cámara de Calificación, la del dispoSitivo
de la sentencia apelada y la del acta de apelari6n; 

Oida la exposición del hecho por el Magistrado Procurador General y la. 
lectura de la lista de los testigos; 

Oida la_partc querellante en su declaración; 
O idas las declaraciones de los testigos, presentes todos; 
Oido al·~·Iagistrn.do Procurador General en la lectura de su dictamen que 

termiQli'.como sigue: t~Por todos estos motivos el ministerio público pide' que 
confithíéis en todas sus partes la sentencia apelada, condenando en defecto a los. 
acusados y ademas a las costas de esta instancia» 

AUTOS VISTOS. 

Re:;ultanclo: que en In primera quincena del mes de julio de mil DO\'eclimtos 
Piez, los senores Joaquín Sosa y Juan Sosa, hermanos, penetraron en los sitios.d·e 

i 



576 i30l.'ll:riN JUDI.CUL 

Y pm· esta nuestra sentencia definitiva, así se manda'· y· firma . 
. M. ele J. Oonzákz .1!.-D. Rod1·iyuez Jllontaño. P. Báe~Lavmtida.-R. ,Rpdrí-

ouez .lfontaño.-J'etilio A1Tedondo.-Octavio Landolti, Secr~ta:riO. · 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia ~or· ·los senóreS Pres1dé~t8_ y 

Jueces que componen esta ·Corte de Ap.elación de Santo Domi~go, · célehrAodo
audiencia pública el mismo día, mes y ano arriba. ~Tes.~ os,; Aá. _quB Jué.. ~~p.&~ 
firmada y publicada por mí, Secretario ql,le certifi.Cq. · · 

Octa:vio Landolfl. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a primero del mes de marzo de mU nove
ciento once, 68 de la Independencia y 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en 1~ 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los Magistrados LicenciadoS. 
Manuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Mónta.no, 
Vetilio Arredondo, Pablo Báez Lavustida, Jueces; Licenciado Rafael RodrígueZ. 
Montano, Juez de Primera Instancia de este distrito judicial, Uamado para.. 
completar la Corte por enfermedad del juez titular; Lic. Rafael A. Castro, Procu· 

.1·ador General, asist-idos del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribuciO
nes correccionales, en defecto, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por los nc:Jsados Jos~ María Jimenez, 
de treinticinco anos de erlad, estado casado, profesión empleado público, natural 
y del domicilio de San José de Los Llanos¡ y Manuel Enrique Mella, de trein
tiun anos de edad, cas!ldo, empleado público, natural y 9-el mismo domicilio, con~ 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial del.Seibo, 
que les condena, por el hecho de estafa, a diez pesos oro de multa V cincuen.ta. de
indemnízución en fa\'Ol' del senor Joaquín Sosa, y pago de costas; 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano Luís E~ 
Montah·o. 

Oída la lectura.de In. decisión de la Cámara de Calificación, la del dispoSitivo
de la sentencia apelada y la del acta de apelari6n; 

Oida la exposición del hecho por el Magistrado Procurador General y la. 
lectura de la lista de los testigos; 

Oida la_partc querellante en su declaración; 
O idas las declaraciones de los testigos, presentes todos; 
Oido al·~·Iagistrn.do Procurador General en la lectura de su dictamen que 

termiQli'.como sigue: t~Por todos estos motivos el ministerio público pide' que 
confithíéis en todas sus partes la sentencia apelada, condenando en defecto a los. 
acusados y ademas a las costas de esta instancia» 

AUTOS VISTOS. 

Re:;ultanclo: que en In primera quincena del mes de julio de mil DO\'eclimtos 
Piez, los senores Joaquín Sosa y Juan Sosa, hermanos, penetraron en los sitios.d·e 

i 



i 

Bor.ETIN JuniDJAr.. 577 

cE! Llano~, juriStlicción de Snn José de Loo.: Llanos, donde :o;on <·riadon~s, y co
jieron cuatro bf'stias,. una marcada con la P.Rtam¡m di~tintiYo de ellos, ~· las 
otras tres mosttencas; que creyéndolas suyns las C'on<lnjeron ;1 sn casa de <LaPa
ja~, jurisdicción de Hato Mayor; que tres días después, el seilot' .Juan Jimt>ne7. y 
su hijo José María Jimenez, se presentaron al seflor .Joaquín Sosa y le reclnmn.
ron como de su propiedad las tres bestias mostrP.ncas, (]Uc éste las ent.reg'ó sin 
dificultad alguna; que quince dias mas t!u·de, el senor .losé 11-lai'Ía Jimenez aeom
pat'lado del senor Enrique Melln, Sec1·etario de la alcaldía dP San .Tos(' de Los 
Llanos, concurrió a la casa ds Joaquin ~osa y, haciéndolo preso; lo condujeron<~ 
presencia del alcalde pedáneo del lugar. y allí, a.rudados po1· éste, le exijieron en 
rescate de su libertad, la suma de oclwntioeho pesos oro ~on amenazas quf', si no la. 
entregaba inmediatamente, lo remitirían amarrado a la ~1í.rcel de la emmí11, como 
nutordel robo de las bestias predicha~; que el sefior .Joaquin Sosa, para librarse 
de es.e atropello, pidió y obtuvo un plazo de tres dias pa1·a entr('gar la sumn. 
exijida; que tan pronto como Jimenez y Mella se an~entaron c1Pl lugar, el sPflOI' 

JoaqUín Sosa compareció ante· eJ Alcalde dP lCl cotmln dC' Hato Ma,vor ~- sP qu<'J'c
ll6 contra. ellos; que el Alcalde levantó acta y la remitió al Procurad m· fiscal clc•l 
Seibo; 

Resultando: que instruida la correspondiente sumal'in,los acusado::. fnel'OJJ 
sometidos pan ser juzgados al trihunnl de lo corre~cional, el que los (·ontlenó a 
las penas que se leen en otro lugar de esta sentencia; qu0 no conformes con esP. 
fallo, interpusieron recurso de apelación y esta.Corte fijó la audiencia de hoy 
para la visto. de ]a causa. 

LA COH.Tg, DESPI:BS DI!: HABI>!B DBLIBEHADO. 

Considerando: que los acusados Jo::~é MarüL .Timenez, y Enrique .\lt'il:t ame
drentaron al sefl.or Joaquín Sosa de remitirlo amarrado n: la c<lrcel de la ('omún 
bajo la inculpación de ladrón con el propósito deliberado de quitarle w!tcnli<wlw 
pesos o¡·o; que éste hecho constituye el delito de estafa: primero: purque Jos 
acusados Jimenez y :Mella sabían que las condiciones en que el seilor Joaquín 
Sosa cojió y entregó las referidas bestias, no constituían el delito de robo; ;>e· 
gundo: porque aún constituyéndolo, Jos dichos acusados Jimenez .r Melln :JO 

tenían calidad para liberar <V Sosa, por dinero, de la respor.sabilidad que podúL 
caberle, toda vez que ni son duet'los de las dichas bestias, ni b~nfan podel' del 
dueno para tal cosa; 

Considerando: que el Juzgado de Primera Instancia reconoció atenuantes 
en fM•or de los acUsados; que siendo ellos lo.s únicos apelantes, esta Corte no 
puede agravar su condición jurídica., y en consecuencia debe admitirlas tarnbif~ll. 

Por tanto y Vistes Jos artículos 405, -:163 inciso 6, Código Penal, 1382 del C'6-
digo Civil, 185 y 194 del de Procedimiento Criminal, que fueron leído;,~ pm· el ma~ 
giStrados Presidente y dicen así: 

Arthulos 405 código penal: rSon reos de estafa, y como tales incurJ'r!n .,n 
la.s penas de prisión correccional tle seis meses a dos aflos, y multa de \'einte a. 
dO§Cientos pesos: primero: los que valiéndose de nombres y calidades supuestas 

.oaplcando manejos íraudulentoe, dén por cierta la existencia de empresas 
:lalsas,.:de crédito imajinarios, o de poderes que no tienen con el fin de estafar el 
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todo o parte de capitales ajenos, haciendo o intent!mdo lmcP.l'; que se les entre· 
gnen o remitan fondo~, billetes df' banco o de te-soro, o cuale..•;c1uier otros efectos 
públicos, mueblt~s. obligat:ioues que contengan ¡n·omP::.as, disposic:iaoes., tiniqui. 
tos o dPscnrgos; segundo: los que para alcanza.r el mismo objeto hiciet'en nacer 
la esperanza o el ttomor de un aeeidente o tlL"' cualquier otro acontecimiento 
numérico. Los reos 'h" estafas pod!'ún sPr también eondenadol'l a las r\Ccesorias 
de la inhabitaciún ahsolut:~ o especial pam los cargos y otkios de que trata el 
a1·tieulo J~ sin perjui,·io de las penas que pronuncie el eútligo par<t los casos 
de falsedad•• 

Artículo ·Hi:l dPl mismo eúdigo, inc-iso {JI.I: 4•Cuando ~n faxor del acusndo 
f-'xistan circunstancias atPnuantr>s, los tribunales moditicaní.n, conformes a la si· 
guente e:;;cala ... sexto: c·Jm!Hlo el eóJigo pronuncie simultáneamente las penas 
de pri.sión y multa, los tribunal(•::. c'Ol'l'C~eionalcs, en el caso que existan circuns· 
tancia atenuantes. e .. ~tán auto1·izatlos para ¡·educil· el tiempo Uc la pl'isión, a me
no.-, t.le seis dias, s la multa a mt•nos de cinco ¡1esos aún en el caso tle reinciden
eia: También podrán imponerse mm u otm de liLs penas de que trata este párra· 
fo, y aún sustituir la d~ prisión con la de la multa, sin que en ningún easo pue· 
-<1an imponerse penas inferiores a la de simple policia~ 

Articulo 1382 códig-o civil: cCualquier hecho del hombre que causa a otro 
un Uai'l.o, oblig-an aquél por cuya eulpa ::;ucedió a repan1rlo.~ 

.Artículo lH:'l código t.le proéedimicnto criminal: cSi el inculpudo no com
pareciere, se le juzgará en defecto~ 

AL·tículo HJ.l del mismo código: ..:Toda sPJltencia de condena conb-a el pro· 
cesado y cont.m lns personas ci\·ilmente responsables del delito, o contra la parte ~ 

eivil, loS condenará a las costas. Las costas se liquidarán por la secretal'ia> 
La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia. en nom

bre tlc la República, por autoridad de la ley, en mérito de los artículos citados y 
-oído el dictamen el el Magl:->tmdo Pt·ocurador ·General, falla: conjit'mor la sen ten· 
cia dictada por el .Juzgado de Primera Instancia del Seibo, el \'einte de diciembre 
-de mil novecientos diez, que condena a io,; n.pelantes. Enrique Mella S José María 
.Timenez de la~ jenerales que constan, a c7i('z JJe.'lo.~ om de multa cada uno, cin
cuenta pesos d~ indemnización, que pagarán por iguales partes, a fr\\'Or del se
'llor Joaquín Sosa, y nl pago de las costas, por el hecho de estafa. 8c les condena 
.además en las costas de esta instam:ia. 

Y por esta nuegtra sentencia en defecto, así se manda y firma. 
M. de J. González .M.-D· Rodriuuez J."'l[onti.Tño.-1'. Bcíe.l Lavastirla.-R. Ilod¡·i

yur.z .lfontaño.-Oc:lavio Lamlolfi., Secretario. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los setlot·es Presidente y 
,Jueces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando 
.audiencia pública el mismo dia, mes .r ano arriba expresados; hl que fué leída. 
firmada y publicada por mí, Secretario que certifico. 
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En nombre. de la República. 

En la chhlad rle 14anto Domingo, a lns sr•is días tlel mes de mat·zo de 
mil 110\'e<:ieutos ouee, li1"i de la IudepctHlPncia .Y .¡;:..;de la Hcstaurac:ión. 

TJ:t Cot·te de Apelaeit:m de :-::auto Dollling;o, eompetentcmente t·eunid<L 
en la s;tla Lloude c:eh.>ht·a sus andiPtwia~..:;, tompuesta tle Jos ~la~c.dstr·adns 
LiCcll(·iados :\I:wucl u~~ .fPSIÍs C:ouz:'lii'Z .:'lfatTPrn, Pt·p.~.:;jcleutP, Domingo 
Hodi'Íguez ;..Iont:ul.o. Vt'lilio .Al't"l'dontltt, Pablo Bút•z Lavast ida. JueceS; 
LiC'eneioulo J,ern1:1nlo tl1•l .\f,mLt·, lhtma1lt1 pat·a eomplekll' la Corte po1· 
enfer·metlad del .ftH'Z titulHr; Haf:wl :\. (':lslro, Proeur:ulr\1'. Gt•tJc•ral. asis
tidos tlel infJ·ast·J·ito S!'l't'PI.at·io. ha tlid:uln l'.ll sus atribu::iones f:(wreer:io
nalcs, la sentetwia sigui1.•nt1!: 

En el I'CCUJ'SO de apehcic)n inti~I'Jlllt'~tn po:· el ;let":isaf]o Felipe Dinz, de 
veinticineo años de Pd:\(1, C!"tado ¡;(lllel'o, pt•ofl'sit)n :~.a patero, natnml y el el 
domicilio de ~aja _yo en ~lt'tlin;t, st•c·ci,ín de la l't)lllÚn de 8an Ct·istotml, 
contl'a sentencia del .Ju:~.gwJo de PrimL•t·a lnstnu~ia, d·~l Distt·ito .Judieial 
de Santo llomingo, (}He ~e· (•ondemt. pot· el IH~eho de t·obn eh~ un caballo 
pl'npiellad de :\I:Lximiliano Tolt··ntinn, a snfl'ir la p!.'ll<l df! cuatro afio~ de 
prisit)n (•ot·t·t~eeional. a igual til'llliH) ltajo la \'iji\;utvi:L de la alta polida, a la. 
restitn~:i,ín <le\ caballo robatlo y al pag-o de \o.:'i t·ostos. 

Leído el t·ol pot· el alguueil tle·estt·:ulos de e~t:L Col' te ciutlaUano José 
~~~.1 Xolas<:o. 

Oída la lectut•a del tlispositi\'ll de la sentencia :qwlada y ht del nc:ta de 
a.pehtcicín. · 

Oítla ht expnsi<·i¡)n tlcl h~~t·hu prl!' t>l .:\Llgi~tt·atl~~ PmcUI·;ulor Gener·al y 
la ledum de la list:~ de la JWI'!->On:t eit:ttl:1; 

Oída h~ h:-ctu1·u de la dN·_lat·aeit'Jtl tJ,• la pat·tp ngr:t\'i;Hla, quil·n no 
compat·l'ei1í¡ 

Oít\(1 al acusatlo en ht. •·e\aci,~n ele! hN·\Hl; 
O ido el ·Magictmdo P1'0<:UI'oulo1· Gt~rH~ralL·n la lec'tUt'i\ lle su dietamen 

que tct·mina como sigue: «El .\1iniste•·i·' Ptíblicons pid~ que, ohtem1H:mn~ 
dn con este c:ritet•io, eontit·nu)i!': la sentPneia t!Pl.TtH.>z. tle Santo lJnmiugc¡ ele 
fecha cinco tic no,·iemh¡·e tkl p:ts;ulo aiio .r qne lo eondeneis además a las 
eost:1s (le esta in~lillH:iu.l' 

AU'l'OS VISTOti: 

HPsn\t.;IJHlo: que el dos de nn\·iemh¡·e de mil no,·ct:ientns tlkz, el 
nombrado F''-'lip1~ Oia:~. Yeláz!JlH'Z fué detenido pm· l:l policía en e.sta Ca pi~ 
tal, po1· snspe<!h<l ~~~~ C}lle fuese robildo el f:ctballo qne montaba; que de las 
in\·estigacionPs res·_¡Jt¡', fjiH~ Pfec:tivamente el el icho caballo pet·te-necía al 
Heüo1· ~Iaximi\ioltlll '1\¡Jentino, de Sau Gt·istnlml, y que lo sustrajo ft·auclu
lentamente del potrero de é~tf!; 

Ht•$ultando: que Cll nq u ella común de San Ct·istnbal, segun informes 
del Alclllde, t¡ue obl'iln en autns, el acu~;atlo está reputado como Jatlróti 
eonsuetutliu;u·io; c¡ue d Juzgado a qwí al c:onden:u·lo a las penu.s que se leen 
en el euea!JC'zamienln tle esta sentencia, consignó que ese Tdbunul le ha 
juzgtldo en mús de emltt·o ocasiones pot• el ¡\elito de robo, y que le h<J.. 
impuc~to penas de mr.í.s de un afio de pt·i~ilm; 

Rt•su!Lando: que el t·eo intet·puso recurso tle apelación contra la sen
ili"ncia del .T uzgaJo a IJit'í j' e¡ u e es tu Corte tijó la audiencia de hoy p1.1.ra la. 
vista de la ea usa. 
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La Corte, lles[)ut:s de haber· deliberaUo: 
Consider·anclo: que está ¡woh;Hlo que t:>l apelante se intl'oclujo clandes

tinamente ('H el potrer·o de 1\luximiliano Tolentino y sustrajo un caballo en 
Yiaje a E:'sta Capital; que su C'onducta anter·ior indica que si no lo vendió 
fué dehido a que la policia no le diú tiempo, pués lo apresó apenas entt•ó a. 
esta Ü<l¡Jital; 

Consider·amlo: que no basta. la simple afirmación -:n una sentencia. i.:tc 
que un aeusado es reincidente ¡;c.u·u. tenérsele como tal en grado de apela
c..-ión, ~ino que es nccesat'io que en el p!'oceso figure la p1·ueba en toda 
forma legal df:' que fué realmente cont.lenado, ea fecha determinnda., a más 
tlP u u aflo rle pd5i6n, si se tl'<t.ta ele mate!'ia corr·eccional; que en el proceso 
a erwgo tlc·l apelante no figu1·a esa prueba; que en consecuencia. debe no 
(•stimat·se esa ag1'a\·ante; y fa!Ja¡· la l'ausa c:omo si no existiera; 

CnnsidPI'antlo: que en razón de los malos antecedentes del apelant"e 
{lebe aplie;;'u·sele, como correcti .. ·o, el máximun de la pena correccional. 

Poi' tanto y vistos los artí(•ulos 388 y 10 del Código Pen<Jl y 194 del 
<le P1·ocetHmiento Criminal, que fuei'On IPfdos por el Magistrado Presi· 
dente j' dicP.n así: 

ArLículo 388 CóUigo Penai; primera pru·te: <El que en los campos ro
lJ<ISc c:;lballos y Uesti<1s de siHa, de cal'gd. o de tiro, ganado mayor o me
nor, o inst1·umentos de agl'icultura, seJ'á condenado a prisión correccio
nal de t1·es meses a dos años, y multa de quince a cien pesos ... :¡. 

Al'ticulo 10delmismo Código: «:Las pe!las que pronunc•ie la ley para 
los eJ·ímenC's. delitos o c1'mtr<.nenciones se impondrán siempre, sin perjui~ 
eio de las restituciones y daños y pe1·juicios que puedan resultar en favo1· 
<le los agmviados.> 

A rtícu\n 194 del Código de Procedimiento CJ•iminal: <Toda sentencia. 
Je condena contra el pl'OCesado y cont1·a. las pe1·sonas ch·ilmente res pon· 
sables Uel delito, o contra la parte civil, los condenará a las costas. Las 
.costas se liquitla1·án por la SecJ•etaría>. 

La Corte de Apelación de Sllnto Domingo, administrando justicia en 
nomllJ'e rlE! Ja Ht>pública, por autol'idad de la ley, en .:qél'ito de los aJ•tfcu
]o~ citados y oítlo el dictamen del Magistrado Pt•ocurador Genel'al, falla: 
reformar la sentencia' dictada por e1 Juzgado de Prirue1·a Instancia del 
Distrito .Tullicial de Santo Domingo el cinco de noviemb1·e de mil nove
t·ientos die·t, .r en consecueoucia condena al apeh1.nte }"elipe Diaz Velázquez, 
de las generales que constan, a dos años de prisión col'recc>ional, a la 
J't~stitul!ión del cn.ballo robado y al pago de las costa.s de ambas instancias, 
por el hedw de robo de un caballo en el campo. 

Y por esta nuestra sentencia. definitiva, así se manda y firma. 
¡lf, de./. GollZtÍlez ]¡J.-D. Rocll'Íguez Kontaiio.-P. Báez Lavastida.- Vetilio 

.A,,·edo11do.-Leonal'do del Monte.-Oclario Lando~fi.-Secretario. 

Dacla y fil'lnada. ha sido la anterior sentencia por los señores ~~~.si
dente~- .Jueces fJUe componen esta Col'te de Apelación de Santo Dom.tngo, 
<:elel>l'anclo audiencia pública t>l mismo día, mes y año at-riba expresados; 
la que fué leíd¡¡, fit·mada y publicada por mí, SecJ•etario, que eertificO~ A 

Octamo Landolfi. '" 
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